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Resumen: La democracia deliberativa de Jürgen Habermas se sitúa con-
ceptualmente entre las tradiciones liberal y republicana de la política. Se 
trata de un posicionamiento teórico que discursivamente transforma e in-
corpora ciertos principios de cada una. En el presente trabajo se analiza el 
tema desde el punto de vista republicano, poniendo énfasis en el principio 
rousseauniano de la soberanía popular. La idea es explicitar (parte de) las 
contribuciones que aquella teoría política puede realizar para el mejora-
miento de la calidad institucional del estado democrático de derecho.

Abstract: The deliberative democracy of Jürgen Habermas is conceptually 
located between the liberal and republican traditions of politic. It is a theoretic 
position that both makes a discursive transformation and incorporates 
certain principles of each one. In the present work, this topic is analyzed 
from the republican point of view, with particular emphasis in the principle 
of popular sovereignty of Rousseau. The idea is to explain (part of) the 
contributions that the above mentioned political theory can make to improve 
the institution’s quality of the democratic rule of law.

1. Agradezco las observaciones de los árbitros, cuyas sugerencias a la primera versión de este artículo 
�an contribuido al mejoramiento de su calidad conceptual.
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Introducción

Basada en la teoría del discurso, la cual 
entiende a este como un cierto tipo de 
diálogo argumentativo, imprescindible 
tanto para conocer la realidad natural y 
social como para evaluar las acciones y 
las instituciones humanas, la democracia 
deliberativa de J. Habermas comporta 
una concepción dialógica de lo político, 
en la que los interlocutores involucrados 
tienen que embarcarse en un procedi-
miento intersubjetivo de confrontación 
de argumentos como medio para intentar 
alcanzar un posible consenso y así solu-
cionar racionalmente un problema o tema 
objeto de debate. Se trata de una teoría 
cuyo marco teórico pretende situarse de 
manera equidistante entre las tradiciones 
liberal y republicana de la política, en el 
sentido de una transformación discursiva 
y posterior incorporación de algunos de 
los principios fundamentales de estas co-
rrientes de pensamiento político. Una pre-
gunta que en tal sentido cabe entonces 
realizar, es de qué manera esto contribu-
ye al mejoramiento del desempeño de las 
instituciones de un estado democrático 
de derecho diseñado en base a los presu-
puestos de la teoría del discurso. El pre-
sente trabajo ensaya una respuesta desde 
el punto de vista republicano (tal como lo 
concibe el marco teórico de la democra-
cia deliberativa). Para esto se explicita pri-
mero el modo en que esta teoría política 
incorpora el principio rousseauniano de la 
soberanía popular y, luego, se justifican a 
partir de allí (parte de) sus contribuciones 
a dicho estado de derecho.

El siguiente es el plan de trabajo propuesto 
para justificar la respuesta señalada. Lue-
go de una introducción general a los fun-
damentos conceptuales de la democracia 
deliberativa (1.), se explicita el plantea-

miento teórico de la misma, ubicada entre 
las tradiciones liberal y republicana de la 
política y poniendo énfasis en esta última, 
especialmente en la transformación dis-
cursiva del principio rousseauniano de la 
soberanía popular (2.). Esta explicitación 
constituye el primer paso para justificar 
las contribuciones de esta teoría para el 
mejoramiento de la calidad democrática 
del estado de derecho (3.); el segundo es-
triba en la justificación política de la nece-
sidad de involucramiento ciudadano para 
el ejercicio del análisis crítico respecto del 
desempeño institucional de la democra-
cia; la idea aquí es sentar las bases a par-
tir de las cuales poder diseñar mecanis-
mos institucionalmente reconocidos para 
la realización de dicho análisis (4.). Las 
reflexiones finales consisten simplemente 
en un breve repaso de cómo se conectan 
los argumentos presentados con las con-
clusiones alcanzadas (5.).

1. Democracia deliberativa: 
una (breve) introducción

La política deliberativa de J. Habermas 
adopta un carácter normativo y procedi-
mental (pero también substantivo) cuyo 
principio básico es el principio del discur-
so, que establece que las decisiones (en 
este caso) políticas solamente son legíti-
mas, y pueden ser reconocidas como ta-
les, en la medida en que se adopten me-
diante un procedimiento democrático de 
deliberación llevado a cabo en términos 
del intercambio (público) de argumentos 
en busca de un consenso2. Así, esta teoría 

2. Este principio del discurso, también llamado 
“principio D” en el marco de la ética del discurso 
que comparten Habermas y Apel, se ha conver-
tido en un término técnico específico de la Filo-
sofía contemporánea, en especial a partir de su 
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política no se limita a describir cómo es la 
realidad, o cómo se toman efectivamente 
las decisiones (aunque esto es algo que 
sin dudas tiene en cuenta), sino que en 
base a su procedimiento reconstructivo, 
que explicita los presupuestos del discur-
so argumentativo mediante el análisis de 
la dimensión pragmática del lenguaje, se-
ñala las presuposiciones normativas que 
se constituyen en criterio conceptualmen-
te ineludible de validez y legitimidad de 
tales decisiones políticas adoptadas en 
contextos democráticos. Este carácter re-
constructivo de la teoría política expresa 
parte del trasfondo filosófico en el que la 
misma se apoya, por ejemplo, para abor-
dar el problema de la fundamentación 
normativa de las decisiones políticas y del 
ordenamiento del estado de derecho3.

Otro rasgo teóricamente importante de 
esta teoría política, y por supuesto tam-
bién de la teoría del discurso en la que 
esta se basa, es el concepto de racionali-
dad consenso-comunicativa y el carácter 
parasitario de la racionalidad estratégica4. 

empleo en las obras de Habermas, que lo entien-
de como un examen crítico-argumentativo de las 
pretensiones de validez presupuestas en una afir-
mación determinada (Cfr. Habermas, 1971� 23 
ss.). Tal examen, señala al respecto Maliandi, “es 
necesariamente dialógico y exige ante todo la si-
metría y la correspondiente igualdad de derec�os 
entre quienes participan en él” (Cfr. Maliandi, 
2006� 231 ss. -esp. 234-).
3. Forst reconoce también este sentido “reflexi-
vo” de la teoría del discurso respecto de los pre-
supuestos de la interacción comunicativa (cfr. 
Forst, 2015� 22).
4. Un uso “comunicativo” de la racionalidad 
tiene lugar cuando los planes de acción que ella 
representa no dependen de un cálculo egocén-
trico (y/o “estratégico”) de utilidades, sino de 
la coordinación de actos de entendimiento. Se 
trata de una relación comunicativa en el mundo 
social orientada al entendimiento intersubjetivo 
y a la formación de un consenso racionalmente 

En su Teoría de la acción comunicativa 
(1981), Habermas clarifica el mecanismo 
en base al cual los actos de habla coordi-
nan y regulan las interacciones sociales. 
Su tesis es que los actos de habla sólo 
pueden servir al fin de ejercer una de-
terminada influencia sobre el oyente, por 
ejemplo para satisfacer intereses subjeti-
vos, si ocultan su verdadera intención y se 
muestran como orientados a lograr un en-
tendimiento racional, no estratégico, con 
el interlocutor: si el oyente no entendie-
ra lo que el hablante dice, o creyera que 
quiere engañarlo, este no podría servirse 
de actos comunicativos para inducirlo a 
que se comporte de la forma deseada. 
Por cierto que no toda acción comunicati-
va se orienta al entendimiento. En el nivel 
del análisis empírico-descriptivo de la so-
ciología, el tipo de acción estratégica es el 
tipo de acción dominante en la sociedad 
moderna; incluso toda acción social en 
cierta medida se puede explicar conforme 
a este modelo. Sin embargo, un análisis fi-
losófico reconstructivo de las condiciones 
de posibilidad de la interacción humana, 
demuestra que este modelo explicativo es 

motivado considerado como válido por los in-
terlocutores involucrados, que hace posible la 
coordinación no forzada de sus respectivos pla-
nes de acción (cfr. Habermas, 1987� 27, 369-369, 
378, 393; 1990: 74, 75). Cabe destacar que esto 
aún es cuestionado por trabajos recientemente 
publicados que, por supuesto, se basan en estu-
dios empíricos� T�rasc�er y Vallier subrayan “la 
fragilidad” del consenso” puesto que, sostienen, 
comporta una concepción irrealista de la política 
si se considera la pluralidad que caracteriza a las 
democracias contemporáneas (cfr. T�rasc�er y 
Vallier, 2015� 941 ss.); y teniendo en cuenta la 
“realidad socio-política” actual, I. Shapiro señala 
en esta línea su escepticismo respecto de la deli-
beración, puesto que a su entender “la competi-
ción es un mecanismo más confiable para con-
seguir que la democracia siga siendo honesta” 
(Sc�apiro, 2011� 290, cfr. 286-291).
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deficiente y que la acción estratégica, y el 
uso estratégico del lenguaje, son deriva-
dos puesto que presuponen el uso comu-
nicativo del lenguaje orientado al enten-
dimiento5.

Esta consideración por la racionalidad im-
plícita en las interacciones sociales y por 
la cual (, y respectivamente,) se explicita 
la validez como inherente a la facticidad, 
se expresa también en el hecho de que 
la teoría de la democracia deliberativa 
pretende articular el desempeño de las 
instituciones formales del estado de dere-
cho, que constituyen el contexto en el que 
se justifican y toman decisiones, con los 
aportes de la opinión pública y las organi-
zaciones de la sociedad civil, que ocupan 
un lugar preponderante con pretensiones 
de influir en el ámbito de la política demo-
crática, en el sentido de que constituyen 
el contexto de descubrimiento de los te-
mas y problemas que afectan a la socie-
dad global, y que tienen que ser resueltos 
por aquellas instituciones formales de 
la democracia6. Así, y sobre la base del 

5. Cfr. Habermas, 1990� 75, 1995� 386-387; Mc-
Cart�y, 1987� 333. Como se verá más adelante 
(en la sección 4.), es precisamente este sentido 
reconstructivo de la teoría el que permite expli-
citar parte de sus contribuciones al estado demo-
crático de derec�o.
6. Para un análisis del concepto habermasiano de 
sociedad civil véase Habermas, 1994� 443-444. 
La relación entre este concepto y el de opinión 
pública en el que el mismo se incluye, está en Ha-
bermas, 1994� 431, 433; 2006� 138; y en su obra 
sobe Pensamiento postmetafísico II, señala que 
en lo que respecta a las posibles contribuciones 
de ciudadanos religiosos que se planteen en la es-
fera informal de la opinión pública-política (, que 
es donde se expresan tales organizaciones de la 
sociedad civil), el Estado democrático no puede 
desconocer esas manifestaciones porque no pue-
de saber si con ello está privando a la sociedad 
de valiosos recursos de sentido e identidad (cfr. 
Habermas, 2012� 326-327). Sobre este concepto 

reconocimiento institucionalizado de los 
presupuestos de la interacción discursiva, 
la democracia deliberativa establece una 
conexión entre los espacios públicos for-
males e informales del estado de derecho, 
situándose en una posición equidistante 
entre las concepciones liberal y republi-
cana de la política al servirse de algunos 
principios de cada una y diferenciarse de 
otros, y a fin de integrarlos de una forma 
nueva y original en base a sus propios 
presupuestos filosóficos.

2. Democracia deliberativa 
entre liberalismo y 
republicanismo: la 
transformación discursiva del 
principio rousseauniano de 
soberanía popular

La articulación habermasiana entre la 
tradición liberal y republicana de la polí-
tica se evidencia en su tesis de la identi-
dad de origen entre, y respectivamente, 
estado de derecho y soberanía popular. 
Esta tesis se basa en el análisis que el 
filósofo realiza de las doctrinas liberal y 
republicana de la política, incorporando 
(y transformando) discursivamente, par-
te de los presupuestos teóricos de cada 
una en el procedimiento decisorio de la 
política deliberativa. La idea aquí es que, 
por un lado, los ciudadanos del Estado 
sólo podrán hacer un uso “apropiado” 
de la autonomía pública que les garanti-
za los derechos políticos, si privadamente 
son lo suficientemente independientes y 
están en condiciones de organizar y ga-
rantizar su forma de vida privada con el 

de sociedad civil en la democracia deliberativa 
también puede consultarse Prono, 2015: 53 ss.
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mismo grado de autonomía. Ahora bien, 
por el otro lado, y al mismo tiempo, los 
ciudadanos de la sociedad disfrutan en la 
misma medida de su autonomía privada, 
si como ciudadanos del Estado también 
hacen un uso apropiado de su autonomía 
política, que por ejemplo puede implicar 
una cierta orientación al bien común7. 
Para la democracia deliberativa, ambas 
concepciones se presuponen mutuamen-
te y se relacionan en términos de una im-
plicación de tipo material, esto significa 
que la autonomía privada y la autonomía 
pública, el derecho y la democracia, se 
exigen mutuamente, siendo igualmente 
originarios e interdependientes8.

En esta tesis de la identidad de origen 
entre derecho y democracia, inherente 
a la teoría habermasiana de la democra-
cia deliberativa, el principio republicano 
de la soberanía popular adquiere un rol 
fundamental como complemento de los 
espacios decisorios constitucionalmente 
reconocidos. Es en este contexto que se 
evidencian tanto las diferencias como así 
también el reconocimiento por parte Ha-
bermas respecto de la concepción rous-
seauniana de dicho principio.

En lo que respecta a las diferencias, cabe 
señalar el tema de la pretensión de cons-
tituir una sola y omnicomprensiva auto-
ridad, y de eliminar radicalmente, como 
fuente de degeneración y de corrupción, 
la pluralidad de opiniones y posturas po-
líticas, supuestamente expresadas en 
facciones diversas y divergentes, ya que 
(para Rousseau) en el Estado (entendido 
como “cuerpo político”) debía haber una 

7. Cfr. Habermas, 1994� 133, 1999� 253-254, 
2006� 275-314, 2009a� 156, 2009b� 173; Bobbio, 
1985� 23-24.
8. Cfr. Habermas, 1994� 134-135, 324, 373, 
1999� 231 ss., 2001� 156; �ummens, 2006� 470.

sola fuerza y una sola autoridad9. Esto im-
plica una contraposición, no solo con la 
admisión de la pluralidad de opiniones en 
el procedimiento deliberativo (inherente al 
reconocimiento de los correspondientes 
derechos de los interlocutores involucra-
dos), sino también con el reconocimiento 
de las demandas planteadas por la opinión 
pública y la sociedad civil a las institucio-
nes del Estado. La otra cuestión que es 
necesario resaltar como diferencia entre 
el planteo de Rousseau y la concepción 
habermasiana de la soberanía, es el tema 
del contractualismo, que en política impli-
ca un uso estratégico de la racionalidad, 
un cálculo en términos de costo-beneficio 
(individual o colectivamente considera-
do), y de cuyo resultado se obtiene (o no) 
la justificación para suscribir el contrato 
en cuestión10. Aceptar este uso de la ra-
cionalidad comporta un desconocimiento 
del carácter parasitario del mismo, y de 
que el concepto de interacción estratégi-
ca depende de un concepto de acción, no 
estratégica, sino comunicativa, tal como 
Habermas ha señalado claramente en el 
marco de su teoría de la acción social11.

9. En efecto, el republicanismo quiere evitar las 
divisiones y preservar la unidad del cuerpo políti-
co. Cfr. �ousseau, 1973, I� 7, pp. 74-77, II� 4; IV� 
1, p. 177. En su diccionario de política señala N. 
Mateucci que “la unidad del cuerpo político está 
dada por la soberanía, ya que donde no existe el 
mando que mantenga unida la sociedad, se vuel-
ve al estado de naturaleza, que es el de la fuerza, 
y en donde se desencadena la luc�a por la sobe-
ranía” (Mateucci, 2011� 1490-1491). También �. 
Esposito reconoce que al principio de soberanía 
de �ousseau “subyace una concepción atomista 
de la sociedad” (Esposito: 2012: 114). Por su par-
te, S. Affeldt cuestiona las interpretaciones totali-
tarias de �ousseau (cfr. Affeldt, 1999� 299-333).
10.  Cfr. �ousseau, 1973, IV� 1, 175-176, II� 3; .  Cfr. �ousseau, 1973, IV� 1, 175-176, II� 3; 
Pinzani, 2005: 91; Rivero, 2005: 11.
11. Cfr. Habermas, 1995� 384-387, 407-408, 412-
413, 1999� 238; Damiani, 2009� 9 ss., 276, 284. 
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Ahora bien, en lo que concierne al reco-
nocimiento por parte de la democracia 
deliberativa respecto de la concepción 
rousseauniana del principio de la sobera-
nía popular, también es necesario seña-
lar lo siguiente: en base a la recepción, 
y “transformación discursiva” que aquella 
teoría lleva a cabo de dicho principio, y 
esto se conecta con Rousseau, el mis-
mo influye de manera significativa sobre 
las instituciones formales del Estado. En 
efecto, si para el ginebrino “el poder ab-
soluto del cuerpo político, en la medida en 
que esté dirigido por la voluntad popular, 
lleva el nombre de soberanía” (Rousseau, 
1973: II, 6: 88-89), para Habermas “el 
principio de la soberanía popular, consi-
derado en base a la teoría del discurso, 
establece que todo poder político deriva 
del poder comunicativo de los ciudadanos 
del Estado. [Y] que el ejercicio de la do-
minación política se rige y legitima por las 
leyes que [estos] ciudadanos se dan a sí 
mismos, en un procedimiento de forma-
ción de la opinión y la voluntad discursi-
vamente estructurado” (Habermas, 1994: 
209-201). Por supuesto que no todos los 
ciudadanos pueden unirse ni participar 
directamente en las interacciones de la 
legislación política (por ello una salida 
la ofrece el Parlamento como institución 
formal para la representación y toma de 
decisiones colectivamente vinculantes), 
pero en la política deliberativa este proce-
dimiento decisorio se nutre de los aportes 
y contribuciones de la participación po-
pular. Se trata del reconocimiento de los 
espacios informales de la política, que si 
bien no pueden estructurarse como orga-
nismos político-decisorios, influyen sobre 
las decisiones de estos últimos a partir de 
la complementación que con ellos se es-
tablece: “Cuando los actores de la socie-
dad civil se encuentran juntos, […] sus 
iniciativas pueden tener éxito porque con 

la movilización endógena del espacio pú-
blico (Öffentlichkeit), ocurre [o toma fuer-
za] una ley que de otro modo permanece 
latente, y que está en la propia estructura 
interna del espacio público (…): que los 
actores en la arena deben su influencia al 
consentimiento (Zustimmung) de [el pú-
blico que ocupa] la galería” (Habermas, 
1994: 461)12.

En el planteo teórico de la democracia 
deliberativa, la soberanía popular, “comu-
nicativamente fluidificada”, se hace valer 
en el poder que desarrollan los discursos 
públicos, en el poder que brota de los es-
pacios públicos autónomos. En efecto, a 
diferencia de Rousseau, para quien la so-
beranía popular casi se contraía compac-
tamente a un único acto, en Habermas 
esta se despoja de todo lo sustancial y se 
encuentra “enteramente dispersa, no se 
encarna en las cabezas de los miembros 

12. Cfr. Habermas, 1994� 211. Tal como lo en-
tiende Habermas, el concepto de sociedad civil 
es un concepto claramente liberal; sin embargo, 
aun así (y como se aprecia en esta y la siguiente 
sección) no es imposible de relacionarlo con al-
gunos de los caracteres distintivos del republica-
nismo, pues no sólo incluye la demanda de una 
mayor implicación personal de los actores en la 
esfera pública para que asuman su papel de suje-
tos activos de una comunidad política, sino que 
además es allí, en estos espacios informales de la 
política, donde también se genera el poder políti-
co de la soberanía popular que otorga legitimidad 
y sustentabilidad democrática a los gobiernos 
(cfr. Peters, 2007: 44). Esta concepción del po-
der político, que se evidencia ya en la Política 
de Aristóteles cuando diferencia la dominación 
entre amo y esclavo de la dominación o gobierno 
político, que se ejerce entre ciudadanos que per-
manecen libres e iguales (Aristóteles, Política, I, 
1255b, 16-20, cfr. De �an, 1993� 135), comporta 
una idea ascendente del mismo que sin embargo 
no es posible de abordar aquí. Para un análisis de 
este tema en el marco de la teoría del discurso, 
véase Prono, 2008: 31-58.
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asociados, sino en las formas de comuni-
cación carentes de sujeto y se disuelve en 
términos intersubjetivos, retrayéndose así 
a los procedimientos democráticos y a los 
exigentes presupuestos comunicativos de 
la implementación de estos procedimien-
tos [; se trata entonces de una concepción 
de la soberanía que] habrá de descompo-
nerse y desgranarse en múltiples peque-
ñas partículas a través de muy distintos 
niveles y etapas del proceso procedimen-
talizado de formación de la opinión y la 
voluntad” (Habermas, 1994: 626, 627). 
Por esto es que en la política deliberati-
va del filósofo alemán dicho principio se 
expresa en los espacios público-políticos 
informales, que son condición de validez 
de la pretensión de legitimidad democrá-
tica de los gobiernos.

Este reconocimiento de tales espacios, 
en los que se expresa esta concepción 
de la soberanía popular “discursivamente 
modificada” y la importancia a ellos asig-
nada, se evidencia por ejemplo también 
en la introducción de Facticidad y Validez 
cuando el autor refiere “al desencadena-
miento de libertades comunicativas del 
que han de nutrirse las instituciones del 
estado democrático de derecho a fin de 
garantizar de forma efectiva iguales liber-
tades (…)” (Habermas, 1994: 10-11); de 
hecho reconoce, desde un punto de vista 
sociológico, que en un marco de males-
tar e inquietud que caracterizaría a las 
democracias seculares y liberales institu-
cionalmente establecidas, “el estado de 
derecho no puede tenerse ni mantenerse 
sin democracia radical”, y que para esto 
se necesita ante todo el efectivo recono-
cimiento de derechos [, no subjetivos, 
sino] políticos; precisamente ésta “es la 
idea que la investigación desarrollada en 
Facticidad y validez se propone justificar” 
(Habermas, 1994: 13).

A partir de aquí es posible comenzar a te-
matizar sobre la justificación de los apor-
tes que la democracia deliberativa puede 
realizar desde el punto de vista republica-
no para el mejoramiento del desempeño 
de la democracia y de sus instituciones 
políticas.

3. Soberanía popular 
y consolidación de la 
democracia

La recepción habermasiana del principio 
rousseauniano de la soberanía popular no 
debe por cierto interpretarse en el sen-
tido de que la democracia deliberativa 
conceptualmente se ubique más cerca 
del republicanismo que del liberalismo: 
se señaló antes que esta teoría pretende 
situarse entre medio y a igual distancia 
de ambas tradiciones políticas. Ahora 
bien, teniendo en cuenta tal recepción 
(justificada en términos discursivos) que 
el filósofo realiza de dicho principio, cabe 
explicitar de qué modo esto contribuye al 
mejoramiento del desempeño de las insti-
tuciones democráticas.

Parte de la desconfianza liberal frente a 
la “tiranía de la mayoría” se funda en la 
imposibilidad de homogeneizar la socie-
dad (como a su entender pretende el re-
publicanismo), y cuya pretensión da lugar 
al aumento de la represión por parte del 
Estado afectando la autonomía y las liber-
tades prepolíticas del individuo; por esto, 
señalan los liberales, es necesario poner 
límites a la democracia del pueblo y limi-
tar la acción del Estado a sus funciones 
estrictamente necesarias13. Sin embargo, 

13. Una discusión sobre este tema está, por 
ejemplo, en Nozic�, 1988 (Anarquía, Estado y 
Utopía): 94 ss. Para un análisis del tema desde 
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esto entra en contradicción con la volun-
tad soberana de una ciudadanía regida 
por principios democráticos que se da a 
sí misma sus propias leyes con toda liber-
tad. Por esta razón cabe tener en cuenta 
la intención de Rousseau, no criticando, 
sino reinterpretando el principio de la so-
beranía popular, que en la democracia 
deliberativa tiene que poder adaptarse a 
las presuposiciones normativas del prin-
cipio del discurso, y ello de modo que 
aquel (principio) se exprese también en 
el nivel de los procesos decisorios. A par-
tir de aquí la afirmación según la cual 
“la democracia (deliberativamente fun-
damentada) favorece las decisiones más 
justas, las leyes que aseguran la libertad 
ciudadana”, porque “constituye el mejor 
procedimiento epistémico para decidir so-
bre la vida compartida y asegurar el no so-
metimiento a intromisiones arbitrarias”14, 
es decir, y en otros términos, la afirma-
ción de que la democracia deliberativa 
contribuye al mejoramiento de la calidad 
institucional del estado democrático de 
derecho, se justifica teniendo en cuenta, 
entre otros, la relación que en el marco de 
esta teoría se establece entre la formación 
institucionalizada de la voluntad política, 
y el entorno constituido por los espacios 

el punto de vista del derec�o penal [“criminal 
la�”], y la desconfianza hacia la opinión popular 
fundada en la idea de que delegar en la ciuda-
danía decisiones de este ámbito del derec�o es 
sinónimo de maximalismo penal, véase Ferrajo-
li, 2004. Posturas opuestas pueden encontrarse 
en Duff, Stuart, (eds.), 2011, y en Duff, Farmer, 
Mars�all, �enzo, y Tadros (eds.), 2013.
14. Cfr. Ovejero, 2005� 101, 113, 117. Como �a 
señalado recientemente C. Lafont, la mayor deli-
beración pública se relaciona con altos estánda-
res de calidad epistémica, reciprocidad, respeto 
mutuo, etc.; y ello de modo que los participantes 
en tal deliberación inclusiva puedan ser destina-
tarios de la “fuerza del mejor argumento” (cfr. 
Lafont, 2015� 45 ss.).

público-políticos informales, no institucio-
nalizados de la soberanía popular. Si bien 
la (ya señalada) “des-substancialización” 
de la soberanía popular implica una “di-
solución” de la misma en términos inter-
subjetivos, aun así posibilita la democra-
tización de los procesos decisorios: “Los 
procedimientos democráticos estatuidos 
en términos de estado de derecho, […] 
permiten esperar resultados racionales en 
la medida en que la formación de la opi-
nión dentro de las instancias parlamenta-
rias permanezca sensible a los resultados 
de una formación informal de la opinión, 
[…] formación que no puede brotar sino 
de espacios públicos autónomos” (Haber-
mas, 1994: 628)15.

La teoría de la democracia deliberativa re-
conoce pues la necesidad de instituciona-
lizar procesos decisorios colectivamente 
vinculantes, y que estos procesos tienen 
que formar parte de la estructura formal 
del estado de derecho, en parte orienta-
do al resguardo de los derechos funda-
mentales de los individuos y tutelados por 
el Poder Judicial. Pero al mismo tiempo 
también establece una conexión con los 
espacios público-políticos informales de 
una ciudadanía democrática preocupada 
por el reconocimiento de su voluntad so-
berana más allá de los actos elecciona-
rios, y a los que aquellos procesos tienen 
que resultar permeables: siempre es la 

15. En este sentido lo mismo podría plantearse 
respecto del derecho, y ello de modo que, por 
ejemplo, los jueces y miembros de tribunales 
superiores acepten “someterse” al asedio discur-
sivo de una sociedad movilizada y cuyos apor-
tes podrían contribuir a ampliar la óptica de los 
expertos al momento de dictar sentencias. Cfr. 
Taruffo, 2009: 17 ss., 38.; R. Post y R. Siegel 
también llaman la atención por la pérdida del in-
volucramiento ciudadano en la política y en los 
asuntos del Estado (cfr. Post, Siegel -comps.-, 
2004� 1030-1031, 1042-1043).
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ciudadanía la fuente última de la autori-
dad política. Esta visión de la democracia 
se propone expandir horizontalmente las 
oportunidades de participación soberana 
de los propios involucrados16, a la vez que 
permite mostrar que la recepción discur-
sivamente mediada del principio de so-
beranía popular resulta compatible con 
el ideal republicano, según el cual en la 
vida política cabe reclamar un rol de ma-
yor protagonismo para los ciudadanos en 
los asuntos políticos, impulsando la idea 
de autogobierno colectivo con especial 
preocupación por la libertad positiva, en 
contraste con la defensa liberal de la liber-
tad negativa o ausencia de interferencias, 
y orientada a (re)conectar a los ciudada-
nos con sus instituciones: “(…) los pro-
cedimientos democráticos jurídicamente 
estatuidos sólo pueden conducir a una 
formación racional de la voluntad [i.e., 
sólo pueden satisfacen la expectativa nor-
mativa de obtener resultados racionales,] 
en la medida en que la formación organi-
zada de la opinión [de la que forman par-
te los organismos estatales programados 
para la toma de decisiones,] permanezca 
permeable a los valores, temas y argu-
mentos […] de una comunicación política 
de tipo envolvente […] que, como tal, no 
puede organizarse en conjunto” (Haber-
mas, 1994: 624-625). Y precisamente 
por esto es que para el filósofo la forma-

16. Desde el punto de vista del valor epistémi-
co de las decisiones políticas, D. Estlund señala 
que el mismo depende de “(…) poder inyectar 
en el proceso la valiosa perspectiva de algunos 
ciudadanos o individuos reales”, que en conjun-
to pueden contribuir a tomar mejores decisiones 
(Estlund, 2008� 218-219, cfr. 214-215). Esto im-
plica un reconocimiento acerca de la necesidad 
de aceptar, y promover, la participación ciudada-
na en las decisiones políticas que las afectan, lo 
cual contribuye también al ejercicio efectivo de 
la soberanía popular.

ción, la reproducción, y la influencia de la 
red informal de asociaciones de la esfera 
público-política dependerán siempre de 
una cultura política igualitaria, sensible 
a los problemas de la sociedad global, es 
decir, de una cultura política ágil, móvil y 
en constante vibración que sea “capaz de 
resonar” (Habermas, 1994: 628).

Lo hasta aquí mencionado comporta ya 
un cambio en la concepción de la re-
presentación, abandonando la tesis de 
la independencia casi absoluta, hacia 
un modelo en el que los representantes 
deben someterse a las instrucciones y 
juicios de sus representados, debiéndo-
les rendir cuentas y responsabilizándose 
por su acción representativa. Por supues-
to, esto implica también el paso de una 
concepción de la legitimidad democrá-
tica limitada a la elección de la cabeza 
del Ejecutivo, al que mediante el voto se 
le otorga la autorización para gobernar, 
a una concepción de la misma entendi-
da como ejercicio, en la que no sólo se 
fijan las cualidades esperadas de los go-
bernantes, sino también el modo en que 
estos tienen que desempeñarse y relacio-
narse con los gobernados dando cuenta 
permanentemente de sus acciones. Un 
diseño institucional dispuesto a reconocer 
este activismo político de los ciudadanos, 
se orientaría a disminuir lo más posible la 
diferencia estructural entre gobernados y 
gobernantes17, y adoptaría mecanismos 
dialógicos que promuevan la creación 
de mayores espacios para la consulta y 
la participación de los propios afectados, 
lo cual a su vez es importante tener en 
cuenta para analizar desde este punto de 
vista no sólo el diálogo constitucional en-
tre los diversos poderes del Estado, sino 
también el diálogo político de estos con 
la ciudadanía a fin de otorgarle un lugar 

17. Cfr. �osanvallon, 2015� 25 ss.
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más relevante en tales diálogos18. Natu-
ralmente, la propuesta de esta mayor par-
ticipación ciudadana no significa anular el 
principio de representatividad democráti-
ca y sus correspondientes instituciones, 
sino que implica un mayor activismo po-
lítico ciudadano y más fluidas y extensas 
conexiones entre los espacios formales e 
informales de la política, en el sentido de 
la cita de Lafont antes señalada.

En el marco teórico de la democracia de-
liberativa la sustentabilidad democrática 
de los gobiernos se genera entonces a 
partir del correspondiente reconocimiento 
de los espacios informales de la sobera-
nía popular, de la cual depende, no sólo 
(y porque otorga) el poder político que 
detentan los funcionarios de esos gobier-
nos, sino también todo impulso renovador 
para el mejoramiento del desempeño de 
las instituciones democráticas. Esta inter-
pretación del concepto de estado de dere-
cho que pone énfasis en el punto de vista 
democrático, y realizada desde los presu-
puestos de la teoría del discurso, expresa 
lo que (en opinión de Rawls) sería la tesis 
central del republicanismo clásico: “si los 
ciudadanos de una sociedad democrática 
han de preservar sus derechos y liberta-
des básicos (…), deben tener en grado 
suficiente las ‘virtudes políticas’ y estar 
dispuestos a participar en la vida pública. 

18. Por esto señalaba Maquiavelo en sus Discur-
sos que la virtud ciudadana surge de una buena 
educación, que depende de buenas leyes, las cua-
les se generan a partir de las diferencias internas 
en las que el pueblo participa activamente, dife-
rencias y confrontaciones que no atentan contra 
el bien común, sino que promueven leyes en be-
neficio de la libertad pública (Cfr. Maquiavelo, I: 
4, 2008: 39). En este sentido señalaba también el 
pensador florentino que toda ciudad debe arbitrar 
las vías por donde el pueblo pueda expresar sus 
ambiciones e inquietudes (cfr. Maquiavelo, I, 4, 
2008� 40).

La idea es que sin una amplia participa-
ción en la política democrática mediante 
un vigoroso y bien informado cuerpo de 
ciudadanos, aun las instituciones polí-
ticas mejor diseñadas caerán en manos 
de quienes intentan dominar e imponer 
su voluntad en todo el aparato del Esta-
do (…). La preservación de las libertades 
democráticas, requiere de la participación 
activa de ciudadanos que posean las virtu-
des políticas necesarias para mantener vi-
gente un régimen constitucional” (Rawls, 
2006: 198). Por supuesto, se trata de una 
participación orientada al mejoramiento 
democrático cuya concreción presupone 
la posibilidad de ejercer un análisis crítico 
del funcionamiento de sus instituciones.

4. Análisis reconstructivo 
y control crítico del 
funcionamiento institucional 
de la democracia

Hasta aquí el señalamiento de (parte de) 
los aportes que la democracia deliberativa 
puede realizar al estado democrático de 
derecho en base a la recepción del princi-
pio rousseauniano de la soberanía popular. 
Ahora bien, en este punto es posible expli-
citar aún más tales contribuciones a partir 
de la señalada conexión entre esta teoría 
política y el republicanismo. En efecto, la 
activa participación ciudadana en aquellos 
asuntos del Estado que conciernen a todos 
y reclamado por esta corriente política, es 
posible de expresarse y desarrollarse, por 
ejemplo, a partir del involucramiento de los 
ciudadanos en el control de las decisiones 
del gobierno, y para cuyo ejercicio cabe 
apelar al procedimiento reconstructivo 
aplicado al ámbito de la fundamentación 
racional de decisiones y normas que esta-
blece la política deliberativa.
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Se mencionó antes que entre las carac-
terísticas conceptualmente relevantes de 
la democracia deliberativa, se encuentra 
el procedimiento reconstructivo de los 
presupuestos inherentes al planteo de 
todo discurso argumentativo (y ello junto 
con el sentido intersubjetivo de la racio-
nalidad comunicativa y la consecuente 
superación del solipsismo metódico, tam-
bién presupuestos por esta teoría políti-
ca). Pues bien, cabe destacar que dicho 
procedimiento permite fundamentar sus 
aportes al estado de derecho, porque su 
implementación en el ámbito político para 
el análisis de los procesos justificatorios y 
de las correspondientes decisiones que 
en el mismo se adopten, contribuye a la 
identificación de las falencias inherentes 
al desempeño práctico de las institucio-
nes democráticas.

Las condiciones normativas inherentes al 
discurso argumentativo (presupuesto por 
la política deliberativa, pero también por 
todo ordenamiento político-democrático) 
se expresan en el principio de simetría, 
que a su vez comporta el principio de 
justicia, de no exclusión, no violencia, 
igualdad, libertad, y respeto recíproco, 
también susceptibles de caracterizarse 
como principios morales, ya siempre y 
necesariamente presupuestos cada vez 
que se plantea una pretensión universal 
de validez mediante un discurso argu-
mentativo, independientemente de cuál 
sea el tema objeto de debate. Todos es-
tos principios constituyen condiciones de 
validez propias del discurso práctico que 
se identifican a partir del método recons-
tructivo de la pragmática universal del 
lenguaje antes mencionado (en 1.), e in-
herente a la democracia deliberativa. (Por 
supuesto que estas exigentes condiciones 
procedimentales y comunicativas señala-
das, de las que también depende la legiti-

midad de las decisiones democráticas de 
los poderes políticos del Estado -incluidas 
aquellas que definen el contenido del de-
recho positivo-, están muy alejadas de la 
realidad que muestran las investigaciones 
empíricas de la política. Sin embargo, el 
planteamiento teórico habermasiano de la 
política no sólo tiene en cuenta las des-
cripciones empíricas de la ciencia política, 
sino que parte de ellas para sus propios 
análisis de los presupuestos operantes en 
el funcionamiento fáctico de las demo-
cracias19). De este modo, la explicitación 
reconstructiva de los presupuestos nor-
mativos del discurso argumentativo asu-
midos en los procedimientos decisorios 
de la política deliberativa, además de evi-
denciar las condiciones que garantizan el 
valor epistémico y la legitimidad de estos 
procedimientos, ofrece al mismo tiempo 
también un riguroso criterio metapolítico 
de orientación y crítica del desempeño de 
las instituciones de la democracia cuan-
do estas eventualmente desconozcan ta-
les condiciones normativas. Este análisis 
crítico-reconstructivo del desempeño ins-
titucional de la democracia, es reconoci-
do por Habermas cuando sostiene que el 
concepto de “estado de derecho con divi-
sión de poderes, extrae su legitimidad de 
una racionalidad que garantiza la impar-
cialidad de los procedimientos legislativos 

19. Señala Habermas que “(…) el contenido nor-
mativo que se hace valer reconstructivamente está 
ya inscripto como parte de la propia facticidad de 
los procesos políticos observables. Una sociolo-
gía de la democracia que trabaja con el método 
reconstructivo, tiene que seleccionar por lo tanto 
sus conceptos fundamentales de tal manera que 
pueda identificar ya en las prácticas políticas, por 
distorsionados que ellos se encuentren, los aspec-
tos y los fragmentos de una razón existente [en el 
sentido de una racionalidad discursiva que plantea 
pretensiones de validez racionalmente justifica-
bles]” (Habermas, 1994� 349). Al respecto, véase 
también De �an, 2013� 252.
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y judiciales. [Y por ello este concepto] 
no representaría otra cosa [más] que un 
estándar crítico (ein kritischer Maßstab) 
para el análisis de la realidad constitucio-
nal” (Habermas, 1994: 598-599).

Está claro que el riesgo que aquí hay que 
evitar es caer en aquellos lugares comu-
nes de los señalamientos obvios, ya que 
en relación con el análisis de temas, por 
ejemplo, relacionados con la corrupción y 
la arbitrariedad de regímenes formalmen-
te democráticos, o con la proliferación 
de regímenes autoritarios y dictatoriales 
que resultan violatorios de los derechos 
humanos, si bien son temas ciertamente 
importantes, en realidad toda teoría políti-
ca (y también ética) los concebiría como 
problemas que hay que solucionar. Sin 
embargo, el sentido reconstructivo de la 
democracia deliberativa, dado que expli-
cita las condiciones de posibilidad de la 
reciprocidad discursiva, es especialmente 
sensible y crítico de las asimetrías injus-
tificadas que subsisten en los procedi-
mientos decisorios (por ejemplo para la 
generación legítima del derecho), aumen-
tando la probabilidad de que el discurso 
práctico resulte razonable y equitativo, y 
permitiendo de este modo identificar cla-
ramente las contradicciones entre dos 
diferentes niveles fácticos: las contradic-
ciones entre, por un lado, aquello a lo 
cual las instituciones democráticas están 
obligadas de acuerdo a la ley establecida 
(incluida la Constitución Nacional), y, por 
el otro lado, cómo tales instituciones ac-
túan, es decir, de qué modo estas se des-
empeñan en relación con las decisiones 
que adoptan y los procedimientos en que 
se basan. Así entendido, el orden norma-
tivo, jurídica y democráticamente diseña-
do de un estado de derecho, además de 
la fundamentación mediante razones por 
parte de los miembros que lo componen, 

tiene que presuponer también la posibili-
dad de crítica ejercida desde los funda-
mentos de la democracia deliberativa, en 
el sentido de una crítica hacia aquellas 
legitimaciones que pretenden presentar 
como fundamentadas decisiones políticas 
que en realidad no pueden justificarse: 
cabe recordar que en una democracia 
representativa las decisiones, el control 
de los recursos económicos, la aplicación 
de la fuerza y el monopolio de la misma 
por parte del Estado, se delegan en per-
sonas e instituciones estatales. Casi todo 
lo que es importante en la vida política de 
una sociedad está en manos de sus re-
presentantes. Por ello es importante que 
los ciudadanos preserven por lo menos 
el derecho a la crítica hacia aquellos en 
quienes han delegado (casi) todo: el de-
recho ciudadano a la crítica es entonces 
un derecho fundamental de todo ordena-
miento político, y es el fundamento para 
poder preservar otros derechos, ya que si 
éste falta cabe esperar que todos los de-
más sean quebrantados, pero si efectiva-
mente es garantizado, todos ellos pueden 
exigirse20.

La importancia de este involucramiento 
ciudadano para el ejercicio del análisis 
crítico (en el sentido de un control) res-
pecto del desempeño de las instituciones 
democráticas, es reconocida por Rosan-
vallon cuando señala que una democra-
cia así entendida debería desarrollarse a 
partir de tres polos: un consejo del fun-
cionamiento democrático, comisiones pú-
blicas, y organizaciones de control ciuda-

20. Cfr. Gargarella, 2006: 24. Por su parte, R. 
Forst señala la necesidad de constituir poder 
discursivo en los discursos políticos para desa-
fiar las justificaciones dadas y las estructuras de 
justificación existentes; la idea es analizar crítica-
mente las relaciones políticas y sociales no justi-
ficables (Cfr. Forst, 2015: 125-126).
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dano, que en conjunto se encargarían de 
vigilar a los gobernantes exigiendo trans-
parencia en las acciones e instituciones 
políticas, y evaluando la calidad democrá-
tica y las prácticas de las estructuras ad-
ministrativas. De este modo se promueve 
lo que aquel autor identifica como una 
“reapropiación social del poder”, que per-
mitiría corregir, compensar y organizar la 
separación entre gobernantes y goberna-
dos de manera que estos últimos puedan 
controlar y orientar el poder de gestión de 
otro modo que no sea la simple transmi-
sión de mandato21. El desempeño de esta 
idea de democracia se justifica en que la 
eliminación de toda posibilidad de control 
y crítica respecto de los gobernantes, fa-
vorece una concepción personalista de 
liderazgo que por definición nunca está 
ligada a la democratización de las deci-
siones políticas, sino a la concentración 
unipersonal de las mismas; a su vez esto 
se corresponde con una lógica política 
alejada de cualquier ideal emancipatorio, 

21. Cfr. �osanvallon, 2009� 318; 2015� 348-352. 
En este sentido G. Maurino �a analizado este 
tema y señalado en su artículo periodístico “Por 
un buen ecosistema de control institucional”, 
que una democracia preocupada por mejorar la 
calidad de su funcionamiento debería contar con 
una serie de procedimientos dinámicos altamente 
efectivos de control institucional, fundamentados 
a su vez en una red de agencias públicas abiertas 
a la comunidad que promuevan el interés y la par-
ticipación de una ciudadanía máximamente es-
céptica respecto del desempeño de sus represen-
tantes (trabajo publicado en el diario La Nación, 
Buenos Aires, 20 de agosto de 2015. Disponible 
en �ttp�//www.lanacion.com.ar/1820558-por-un-
buen-ecosistema-de-control-institucional).  
Por su parte, también R. Forst sostiene que desde 
el punto de vista teórico-político, el ejercicio de 
la crítica, y la superación de sus eventuales mo-
dos de alienación, implica la “apropiación de la 
estructura básica social por parte de los afectados 
(…), y que puede ser determinada por ellos demo-
cráticamente” (Forst, 2015� 127).

y cercana a posiciones vinculadas con el 
autoritarismo político como forma de go-
bierno que rechaza cualquier opinión crí-
tica que se presente.

Acorde con lo antes señalado respecto del 
cambio en la concepción de la represen-
tación, cabe destacar aquí que la legitimi-
dad de las democracias contemporáneas, 
entendida no en el sentido de su origen 
(dado por el sistema de elecciones perió-
dicas y transparentes), sino de su ejerci-
cio, presupone un sistema de control por 
parte de ciudadanos suficientemente in-
volucrados y permanentemente atentos 
al desempeño de sus instituciones. La 
factibilidad de este tipo de control demo-
crático ejercido por los ciudadanos, aquí 
tematizado en el marco de la política de-
liberativa concebida desde el prisma re-
publicano, expresa algunos de los valores 
de esta corriente política, como es el com-
promiso con una vida cívica activa, con la 
justicia deliberativa, y con la defensa de 
los fines públicos22.

22. No hay que olvidar (lo ya señalado respec-
to de) que para la democracia deliberativa, es en 
estos espacios informales de la opinión pública-
política donde se genera el poder comunicativo 
que otorga sustento y legitimidad al poder ad-
ministrativo del gobierno. También autores del 
ámbito de la sociología coinciden en relacionar 
el republicanismo político y el involucramiento 
ciudadano para el análisis crítico del gobierno. 
En efecto, señala Z. Bauman que “la idea repu-
blicana sitúa la interrogación crítica como cen-
tro de [su propuesta para] la integración comu-
nitaria; [ya que] los ciudadanos pertenecen a la 
república por medio de su activa preocupación 
por los valores que la política promueve o des-
cuida” (Bauman, 2009: 177). Y por ello es que 
a su entender la propuesta de solución republi-
cana al problema de la ad�esión (y consecuente 
evaluación) al Gobierno, a diferencia por ejem-
plo de la que sugieren enfoques nacionalistas, 
se expresa sintéticamente en afirmaciones tales 
como “mi país mientras tenga razón y manifieste 
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A partir de esta base teórica es posible 
comenzar a diseñar criterios (, y en base 
a ellos los correspondientes mecanismos 
formalmente reconocidos,) que sirvan 
como puntos de referencia fundamenta-
les para la evaluación crítica por parte de 
los ciudadanos respecto del desempeño 
de las instituciones democráticas, que es 
también una forma de participar en el au-
togobierno colectivo.

5. Reflexiones finales

La idea desarrollada en este trabajo es 
que el análisis de la recepción y transfor-
mación discursiva por parte de la política 
deliberativa habermasiana del principio 
rousseauniano de la soberanía popular, 
permite explicitar y justificar (parte de) 
las contribuciones que esta teoría políti-
ca puede realizar desde el punto de vis-
ta republicano para el mejoramiento del 
desempeño de la democracia. De lo que 
se trata, entonces, es de promover y ase-
gurar la apertura de esclusas de modo 
que los espacios decisorios, formales 
y constitucionalmente reconocidos, se 
vinculen con, y puedan valerse de, los 
aportes provenientes de la voluntad de-
mocrática y soberana de la ciudadanía, 
y ello sin considerarlos como amenazas 
provenientes de mayorías miopes, apasio-
nadas y peligrosas por su ignorancia su-
perlativa23. Por esta razón los ciudadanos 
siempre tienen que poder reclamar un 

el deseo de eludir la equivocación”, o “mi país 
mientras esté en lo cierto y no se niegue a reparar 
las equivocaciones que ha cometido” (Bauman, 
2009� 176).
23. Cfr. Arrimada, L., “La democracia como pre-
condición del constitucionalismo: Prácticas de-
mocráticas y reforma constitucional”, en �ttp�//
���.udesa.edu.ar/files/UA_Derecho/Arrimada.
pdf. Accedido el 29 de marzo de 2014.

mayor empoderamiento y mayores opor-
tunidades de participación, por ejemplo 
para evaluar críticamente el desempeño 
de sus gobernantes, y que no resultan 
posible obtener dentro del chaleco de 
fuerza de instituciones políticas diseña-
das exclusivamente conforme al modelo 
liberal de los derechos individuales. Esto 
implica un diseño institucional en el que 
todos participen más, no sólo en su cons-
trucción, sino también en el control de su 
desempeño, en lugar de dejar este poder 
constructivo y de indagación en manos de 
las elites aventajadas, lo cual supone a su 
vez una concepción de “democracia viva” 
porque profundiza en el concepto de la 
misma (Rosanvallon), adoptando medi-
das que permitan “elevar la temperatura 
y el ritmo de la política” (Mangabeira Un-
ger), entendido esto en el sentido de un 
aumento de la participación y del nivel de 
compromiso cívico: sin participación, de 
poco sirven las mejores instituciones de-
mocráticas24.

El mejoramiento de la calidad democrá-
tica (en parte) depende entonces de que 
se reconozca el valor que representan los 
espacios públicos en los que se expre-
sa una ciudadanía y una cultura política 
igualitaria, sensible a los problemas socia-
les, en constante movimiento, y en la que 
no se excluya a los principales actores de 
la soberanía.
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